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ACTAIg 12021

Tala, 18 de Mayo de 2021

Resolución 142/2021,

VISTO:Situación crítica por casos de Covid en nuestra Localidad, tratados en sesión ordinaria
celebrada el día l8 de Mayo del2021: Gasto por concepto de compra de alimentos( frutas y
verduras) para los meses de Mayo del 2021 a Diciembrc de 2021.-

CONSIDERANDO:La importancia de la compra de canastas de alimentos para personas que se
encuentran en situación vulnerable.

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitttlo
I- - Articulo 13 - Nral.l

ELCONCEJO DELMUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto, este Concejo autoriza el gasto

de la compra de alimentos para personas( frutas y verduras) por un monto de
hasta $ 15.000,00 desde mayo del2021 a D¡c¡embre del 2021 sin epecif¡car
comercio dejando en claro que al comercio que se le compre cuente con las
afiliaciones correspondientes y al dia (votación 414 afirmaliva).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación , Delegados del Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese Ia Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA t9t202t

Tala, 18 de mayo de 2021

Resofución 143/2021

VISTO:
1) la necesidad de la compra de combustible y aceite para el funcionamiento de las

maquinarias de nuestro Municipio

CONSIDERANDO: ser muy importante la compra de combustible y aceite para el
funcionamiento de las maquinarias ya que son con las que se realizan los mantenimientos de
recolección y limpieza en espacios verdes de nuestra ciudad.

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitrtlo
L---- Articulo 13 - Nral.l

ELCONCEJO DELMUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto, este Concejo autoriza el gasto

de combustible y aceite en "ANCAP" de Gustavo Claudio Costa por un ¡mporte de
hasta $ 14.800,0O(votación 414 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación . Delegados del Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

CONCEJAL

3) Regístrese la Presente Resolución en lgs archivos del Municipio de Tala.
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ACTA r9l202l

Tala, 18 de maYo de 2021

Resolución 144/2021

VISTO: la necesidad de realizar el servicio del tractor del Municipio ya que esta con las horas

necesarias ( 1200 hs) para realizar el mismo.

CONSIDERANDO: ser muy important e realizar el servicio del tractor de nuestro Municipio

ya que esta con las 1200 horas de irabajo que coffesponde tener al momento de solicitar el

servis.

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitttlo

I.*..- Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anter¡ormente expuesto: este Conceio autoriza el gasto 

^
del servicio del tractor en casa " Florencio Hernández" Riaden S.A por un importe

de hasta $ 20.000 (votación 414 afirmafiva)'

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y

Participación , Delegados del Tribunal de cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en lo_s archivos del Municipio de Tala.

RDO PEREZ

CONCEJAL
ALCALDE

MUNINIPIO DE TALA

CONCEJAL

ffi8J.ilPou
//ú-"d^^./ CONCEJAL

,,¡roilru,ili!,'í¡1,?.,¡,irljñ:,,.

PIO DE TALA

Tomás Berreto i7o - canelones, urugudy I Tel: (+598) 1828 | www'imcanelones'gub'uy



§J
Gobíerno de
Canelones

VISTo:queestamosenelmesdeMayo,,,MesAmarillo,'dondeserealizaranactiv¡dadescomo
concurso de dibujos, .ruor¡liiIié;sñ i násponsauüLn el rransito" con niños de la Localidad

donde se entregáran premios a los participantes'

CONSIDERANDo:sermuyimportanteconcientizafalosniñosypoblaciónengeneral
sobre la seguridad en el Transito y asi lograr calles y rutas mas seguras'

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19'272 Capittrlo

IV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto' este Concejo autoriza 

9-t .Oa¡lo
para ta compra de regalo,s, con^"rrro-d" Jüriós, 'Hlov¡tioáo segura y Responsable"

po, un ¡rpái" J" n"!t" $ 20 ooo en el comercio " súper usa Express Tala'

pror""oolórioir-,t c, ine'iooro r¡a sitvana (votación 4i4 af irmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y

Participación , Delegados o"l i'iU'n"f de Cuentas y Tesorería de este Municipio'

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala'

ACTA l9l202r

Tala, 18 de maYo de 2021

Resolución 14512021
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